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DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/6DEAEE/2.10.1A/448/2021 
 

SUJETO OBLIGADO:  COMISIÓN PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN 

  

EXPEDIENTE: DLT.108/2019  

   

Ciudad de México a 12 de octubre de 2021  

  

  

 

LCDA. YESSICA PALOMA BÁEZ BENITEZ 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

PRESENTE  

  

 

Me refiero a su oficio MX09.INFODF.6DAJ.2.4/951/2021, recibido el 5 de octubre 

de 2021, en el cual solicita a esta Dirección que emita una determinación sobre el 

cumplimiento o incumplimiento por parte del sujeto obligado Comisión para la 

Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México, en una 

Ciudad de México cada vez más resiliente (actualmente Comisión para la 

Reconstrucción), de la Resolución aprobada por el Pleno de este Instituto, dictada 

en el expediente DLT.108/2019, con motivo de una denuncia ciudadana y en la que 

se ordena al sujeto obligado tomar las medidas que resulten necesarias para 

subsanar en su portal de Internet el incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 121, 

fracción VIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia), en relación 

con lo dispuesto en los Lineamientos y metodología de evaluación de las 

obligaciones de transparencia que deben publicar en sus portales de Internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la ciudad de 

México (Lineamientos).  

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 164 de la Ley de Transparencia, 

así como 22, fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Instituto, y en atención 

al oficio y resolución citados, se rinde el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Instituto) en 

su Resolución de 7 de agosto de 2019, del expediente DLT.108/2019, determinó el 

incumplimiento parcial por parte de la Comisión para la Reconstrucción, respecto 

de la publicación de las obligaciones de transparencia contenidas en la fracción VIII 

del artículo 121 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el fundamento ya citado, esta Dirección se 

avocó a la revisión de las obligaciones de transparencia contenidas en la 

disposición citada, encontrándose lo siguiente: 

 

I. La Resolución del expediente del caso señala, en su punto resolutivo Primero, 

que “Por las razones y fundamentos expuestos en la presente resolución, se 

determinó parcialmente fundada la denuncia y se ordena al sujeto obligado 

que tome las acciones necesarias para dar cumplimiento a la obligación de 

transparencia cuyo incumplimiento se acreditó en la presente resolución, en el 

plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el considerando cuarto de 

la presente resolución.” (Sic.) 

 

Asimismo, el considerando Cuarto de la resolución señala, en la parte 

conducente que: “Con base en lo expuesto, este Instituto determina procedente 

tener la denuncia interpuesta por la persona denunciante como parcialmente 

fundada toda vez que el sujeto obligado si bien no le resulta aplicable la 

fracción VIII del artículo 121 de la Ley, sólo cumple parcialmente con la 

obligación de transparencia que establece el artículo 121, fracción VIII debido 

a que no cuenta con información actualizada al primer trimestre de 2019 en su 

portal en internet.  
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“A diferencia de la información que mantiene publicada en el SIPOT, donde sí 

mantiene a disposición del público la información del directorio de las personas 

servidoras públicas actualizado al primer trimestre de 2019.  

 

“De tal forma, se ordena al sujeto obligado que con fundamento en lo 

establecido en los artículos 165, tercer párrafo y 166 de la Ley, tome las 

medidas que resulten necesarias para subsanar el incumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 121, fracción VIII de la Ley, en un plazo no mayor a 

quince días hábiles.” (Sic.) 

 

II. El 12 de octubre del año en curso, esta Dirección realizó una revisión de la 

información publicada por el sujeto obligado respecto de las obligaciones de 

transparencia señaladas como parcialmente incumplidas en la resolución del 

expediente en comento, del artículo 121, fracción VIII, de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet, en la dirección electrónica 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/comision-para-la-reconstruccion-

recuperacion-y-transformacion-de-la-ciudad-de-mexico-en-una-cdmx-cada-

vez-mas-resiliente. 

  

De la verificación realizada sobre la fracción VIII del artículo 121 de la Ley de 

Transparencia, sobre el directorio de las personas servidoras públicas, se 

encontró que el sujeto obligado publica la información vigente, actualizada al 

segundo trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con los Lineamientos; sin 

embargo, no publica la fotografía de todas las personas servidoras pública. 

Asimismo, no se publican los correos electrónicos de todas las personas 

servidoras pública. En algunos casos se publica la leyenda “no asignado”; sin 

embargo, en otros casos simplemente no hay información.  

 

Finalmente, en el campo “Nota”, la Comisión para la Reconstrucción publica la 

nota: “Esta Comisión para la Reconstrucción es una unidad administrativa 

dependiente de Jefatura de Gobierno de acuerdo con el artículo 6, inciso E) del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, por lo que la información correspondiente a esta fracción es 

actualizada por la Secretaría de Administración y Finanzas a traves de su 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/comision-para-la-reconstruccion-recuperacion-y-transformacion-de-la-ciudad-de-mexico-en-una-cdmx-cada-vez-mas-resiliente
https://transparencia.cdmx.gob.mx/comision-para-la-reconstruccion-recuperacion-y-transformacion-de-la-ciudad-de-mexico-en-una-cdmx-cada-vez-mas-resiliente
https://transparencia.cdmx.gob.mx/comision-para-la-reconstruccion-recuperacion-y-transformacion-de-la-ciudad-de-mexico-en-una-cdmx-cada-vez-mas-resiliente
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Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo” 

(Sic.), la cual no explica de manera fundada y motivada la ausencia de la 

información citada. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Comisión para la 

Reconstrucción incumple parcialmente con la publicación y actualización de 

la información relativa a la fracción VIII, del artículo 121 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con 

las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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CONCLUSIONES 

 

Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo 

establecido en los artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como 

22, fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Instituto determinó que: 

 

1.- En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto 

obligado Comisión para la Reconstrucción, en su portal institucional, en la 

dirección electrónica https://transparencia.cdmx.gob.mx/comision-para-la-

reconstruccion-recuperacion-y-transformacion-de-la-ciudad-de-mexico-en-

una-cdmx-cada-vez-mas-resiliente, no cuenta con la información completa 

de las obligaciones de transparencia dispuestas por la fracción VIII, del 

artículo 121 de la ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en 

el presente dictamen. Por lo señalado, se determina que el sujeto obligado 

INCUMPLIÓ con la Resolución del Pleno del Instituto dictada en el 

expediente DLT.108/2019. 
 

El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para los efectos legales a 

que haya lugar. 
 

Sin otro particular, le envío saludos cordiales. 
 

ATENTAMENTE, 

 
ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 
DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 
C.c.p. Archivo  

AATM/MEM 
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